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VISTOS: 

Resolucíóll Municipal N° 157/2010 
á, 07 de abril de 2010 

El Oficio l\J0 155/2010, de fecha 05 de febrero de 2010, 1/ledian te el cw1l el Ejecutivo Municipal 
solícita nl Concejo la aprobación de ln MINUTA SOBRE TRANSFERENCIA A TITULO 
GRATUITO DE AREAS DE TERRENO PARA USO PUBLICO A FAVOR DEL 
GOBIERNO NJUNJCJPAL, DE TERRENO DE PROPIEDAD DE LA SRA MARCELA 
CAMPOS DE SALAZAR, EL MISMO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA UV-
224. 

CONSIDERANDO: 

Que, se C'uidencin que la Sra. Marcela Campos de Salnznr es propietaria rlc un terreno ubicado 
en la zona noreste, LTV.224, del Distrito Industrial, con una superficie registrada de 6804.00 
lv12, el mismo que se encuentra Inscrito ante la Oficina de Derechos Reales bnjo la Ma trícula 
Colllputarizada N'' 7.01.2.01.0000266. 

Que, de ncuerdo C.I. Top N° 928/09 enúlida por Top . Jesús Bnlcazar J. - Jefe de Arca de 
Agri111ensum y Topografía, Jnedimzte rl cual establece que los planos presentados coinciden con 
lo existente en el terreno, las calles se encuentran npertumdns, además se ·uerificó los ejes de 
calle, esqllineros de 1/lanznnos los cuales se encuentran materializados y referellciados. 

Que, el Informe Técnico DUO N" 252/2009, emitida por el jefe Departamen to de 
Ordenamiento Urbano 1/leditmte el cual se tielle qul:' el rírea a ztrbanizrrr corresponde aun. lote 
de terreno ubicado en la zona Noreste, U. V. 224 con una superficie de 6.804,00 m2, 
destinándose 27,04% de la 1nisma para áreas de uso público y 12,96% pnra terrenos en 
custodu1, hnbiendo cumplido el presen te trá mite con todos los pasos exigidos para el proceso 
de urlmnización y con el 40% de cesión de árens de uso público conforme lo establece el Plan 
de OrdennlllÍento Terri torial (PLOT), aprobado mediante la O.M. 078/2005, toda Z'CZ que el 
tnímde se inició después de ln implementación de dicha Onienanza Mz111icipal. 

Que, la documentación relnti7'17 al lrlÍ / /Jite de Cesión de Área que realiza la Sra. lv1nrcela 
C!l11lpos de Salaznr y el contrato de transferencia del terreno a fiwor del Gobierno ¡v1unicipal, se 
concluye que se realizaron todos los tráiJlites pertinen tes ante In OireccióJI del Plmz Regulador, 
lwbiéndose curnplido con los requisitos exigidos por dicha Dirección dentro del traiJlite de 
Urbanización del terreno ubicado en la UV- 224, conforme lo estnblecído en el Ari. 157, 158 y 
159. 

El Art.1 57 del Código de Urbanismo y Obras, establece cunlr¡uier proyecto Urbanístico una Z'CZ 

aprobado por parte de la OTPR y antes de proceder a su elltrega, el propietario o st.l responsable 
legal esln en la obligación de extender la escritura publica de cesión de las árens de uso pú!J!Lco a 
la H. Alcaldía Municipal especificando la superficie de enria U/La de ellas, segú11 los fines a los 
que se destine. 

El Ar/.159 del Código de Urbmzismo y Obras, estnblece de las áreas de uso público w muz 

unidad l'ecinal o parte de ella las áreas de uso público serán igual o mayor nl 35% de ln 
supel:ficie total del terreno urbnnizado, la cual estará destimuln para árms de uso público, sin 
embargo la Ordena11za Mun icipal N° 078/2005, establece en su ArtA3 que n! ser política 
fuJuinlilentnl del Gobierno Mu11icipal consolidar la propiedad de la parte que corresponde nl 
Equiprzmien/o Dis fri lnl Publico de mda distrito, esto deberrí concretarse con el aporte o ceszóll 
de 1111 5% de la supe1jicie de todo el terre/lo de la supc1jicie de todo terreno a urballi.znr, 
rzdicionulme1de al 35% de ces ión yn establecido. 

Que, la lviinutn de cesión de áreas para uso publico, es un conlrato de Do!laCIÓil confor/1/e n las 

»' At· previsiones con ten idas en los art. 655, 660, 66 7 y siguiente riel Código Ci<,il, concordan les con 
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los articulas 450, 451 y 452 riel mismo Código, por mandato expreso de los articulos 37 inc. ri) 
y 157 riel Código de urbanismo y Obms, por lo que correspo/ l{ie s11 collsídemción por el Concejo 
J\/Iu nicipal, ¡mm que e11 cumpli111icnto 11 su función físcnlizndom de la gestión numicipnl 
apruebe o rechace el Contrato de transferencia de Terreno a título gmtuíto suscrito e¡¡fre l11 
ccriellte Sra. Marceln Cn 111pos de Snlnznr y el Gobierno Mwzicipal, confor11le lo prei,zsto en rl 
artículo 12 mnncrnl11 de In Ley de lv1uniápnlirinries. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de la ciudad de Sa11fa Cmz de In Sierra, e11 uso de sus legítinuzs 
atribuciones, co1�{eridas por el Art.12 nwneral n de ln Ley de Mwzicipnlidades, en Sesión 
Ordinaria de fecluz 7 de abril de 2010, dicta la siguiente; 

RESOLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se npmcba la "Minuta de Tmnsfi'rencin 11 Titnlo Graháto de Cesióll de 
Árcn", que realiza In Sm. Mnrcela Campos de Salaznr en ({1lirind de propietarin del terreno 
ubicado en la Provinci a Andrés lbrír/.e:, lugar denominado El Progreso, zona noreste de esta 
ciudad, UV. 224 Distrito Industrial Ul-2, Registrado bajo la Matricula Conzpufarizada N° 
7.01.2.0'L.0000266, de transferencia del terreno a ftruor del Gobierno Mwzicipal, el terreno 
cuenta co11 unn superficie segú¡¡ título de 6.804,00 1112 y una superficie según mensura rle 
6.994,08 1112, de los cwzles 1.839,22 1112 pa ra calles, apenídos, canal, áreas Perdes y 882.00 m2 
de tirens en custodia, a suscribirse entre la Sra. Maree/a Cornpos de Sala-:.ar Cedeutc, el Sr. fosé 
Pc!Jecto Solazar Hurtado Anuente, In Dm. Msc. Aun Maria E1zcina Lnndi7,m· Almldl.'Sfl 
M I Lnícípal de Santa Cruz de la Sierra, el Arr¡. París Ed/1/UJZdo Fnrnlz Paz Oficial Mayor de 
Plan�ficación y el Arq. Luís Mana110 ZaJ11lm111a Brm'O Director Ordenmnienfu Territorial . 

Artículo Segundo.- De co¡¡formidod a lo dispuesto por el Artículo 27. IHciso "d" de la Ley 
SAFCO, se instruye al fiecutivo Municipol que a los efectos del Control Extcmo Posterior, 
re111íta copia del Contrato de trmrsferencia y rle la docu 111entación que lo sustenta, 11 In 
Confmloría General de la RepulJlica, dentro de los cinco días de que fuera perfi>ccionarlo el 
docrnne11to. 

Artículo Tercero.- El Ejecufiz¡o Munici¡ml, queda enmrgado del wmplí111ienlo riela presente 
Rcsolz1ción. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

:t_.C, Prof ic. DAEN Sih'll1 
CONCEJALA SEC 

Sra. Cn;·ol Gi•Jwuieve Vise rm Guillen 
CONCEJALA PRESID ENTA 
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